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INGRESO PARA CLIENTES NUEVOS.  

 

1. Desde el explorador se ingresa a la liga Portal Clientes (facturagepp.com.mx) 
2. Para la consulta de documento seleccionar “Contado”. 

 

 
 

3. Seleccionar la opción de cliente nuevo. 
 

 

 

 

 

https://www.facturagepp.com.mx/Clientesgepp/Default
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4. Capturar NUD, bodega y folio interno que se encuentran en el ticket de compra. 
 

 
 

5. Se mostrará la pantalla para capturar los datos del cliente, los marcados con * son campos obligatorios. 
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6. Después de proporcionar el correo se debe crear y confirmar una contraseña con las características indicadas. 
 

 
 

7. Cuando se ingresa el RFC, el sistema revisa que su estructura sea válida de acuerdo a los caracteres que se utilizan 
para una persona física o moral.  
 

 
 

8. Cuando se ingresa un RFC con la estructura correcta, el sistema revisa que se encuentre vigente ante el SAT. Si es así 
se podrá continuar con la captura, de lo contrario el usuario tendrá que revisar su estatus con el SAT antes de poder 
registrarse. 
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9. Después de revisar el RFC también se valida que la razón social sea correcta, si no es así el sistema la corrige en 
automático de acuerdo a los datos fiscales que se encuentran en el SAT y presentará un aviso. Si el usuario está de 
acuerdo debe aceptar para guardar los datos. 
 

 
 

10. El usuario también debe capturar el régimen fiscal y el uso de CFDI que tendrán sus comprobantes. Cuando se 
guarden todos los datos del cliente aparecerá un nuevo aviso indicando que a partir de ese momento todas las 
compras serán facturadas con los datos proporcionados. 
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11. Cuando se acepte el mensaje aparecerá en la parte superior una leyenda indicando que ahora se debe ingresar desde 
la pantalla de inicio de sesión como cliente ya registrado con el correo y contraseña capturados. 
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12. Al ingresar como cliente registrado se muestra la pantalla de configuración de datos donde se tiene la opción de 
cambiar el uso de CFDI para los documentos que se tengan disponibles.  
 

 
 

13. En el apartado de Consulta de CFDI se mostrarán los documentos disponibles para el cliente de acuerdo a los tiempos 
establecidos por el SAT para la Facturación y/o Cancelación. 
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14. En el apartado de Correo y contraseña se podrán realizar los cambios que se requieran para estos datos. 
 

 
 
 

 

PANTALLA DE CONFIGURACIÓN 

 

15. En este apartado estará disponible la opción para cambio de Uso de CFDI y modificación de correos de recepción, si el 
cliente decide hacer un cambio en el uso de CFDI se mostrarán los tipos que correspondan al Régimen fiscal 
registrado. Será necesario contactar al centro de servicios si se requiere cambiar el régimen fiscal. 
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16. Al cambiar algún dato se mostrará un aviso que tendrá que confirmar para continuar. 
  

 
 

PANTALLA DE CONSULTA CFDI 

 
17. Con los cambios confirmados, en el apartado de consultas de CFDI podrá facturar sus transacciones. 
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18. Cuando el proceso concluya, se mostrará un aviso confirmando el envío del documento. 
 

 
 

19. El cliente recibirá un correo con el archivo ZIP. que contiene el PDF y XML de su comprobante. 
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20. Desde la pantalla de consulta de CFDI también se tiene la opción para re-facturación / Cancelación de documentos 
que se encuentren dentro del periodo de tiempo establecido por el SAT para dichos movimientos.  
 

 
 

21. Si el cliente decide re-facturar con un nuevo uso de CFDI se mostrarán los siguientes mensajes de confirmación. 
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22. El cliente recibirá un correo que contiene el PDF y XML del nuevo comprobante. 
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23. Si se elige cancelar un CFDI que se encuentre dentro del tiempo establecido por el SAT y tenga un monto menor a 
$1,000.00 se mostrará el estatus de cancelando cuando termine el proceso en el sistema. El cliente recibirá un correo 
con el acuse de cancelación del documento. 
  

 
 

24. Si se elige cancelar un CFDI por un importe mayor a $1,000.00 se mostrará el siguiente mensaje de acuerdo con las 
disposiciones del SAT. Una vez aprobado el cliente recibirá un correo con el acuse de cancelación del documento. 
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PANTALLA DE CORREO Y CONTRASEÑA 

 

25. Desde la pantalla de Correo y contraseña el cliente puede hacer los cambios que requiera para esta información, la 
contraseña como al inicio solicitará cierta estructura. Cuando se actualice correctamente se mostrará un mensaje de 
confirmación. 
 

 
 

26. Al actualizar el correo también aparecerá un mensaje de confirmación. El nuevo correo es el que ahora se debe 
utilizar para iniciar sesión. 
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INGRESO PARA CLIENTES YA REGISTRADOS.  

 
27. En Inicio de sesión el cliente debe capturar los datos de Bodega, NUD y RFC. 

 

 
 

28. Al ingresar a la pantalla de configuración se presentarán los datos que actualmente tiene registrados el cliente, debe 
crear y confirmar una contraseña de acceso. También puede modificar el correo de recepción de documentos y el uso 
de CFDI de sus comprobantes. 
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29. La contraseña debe crearse con las características indicadas en el sistema y para el uso de CFDI se mostrarán los que 
correspondan al régimen fiscal registrado. Para modificación del régimen se debe contactar al centro de servicios. 
 

 
 

30. Al guardar se mostrará un aviso que se debe confirmar para continuar. 
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31. Se mostrará un mensaje en la parte superior de la pantalla para cerrar sesión e ingresar ahora como cliente 
registrado. 
 

 
 

32. Desde inicio de sesión se podrá ingresar con el correo y contraseña para la consulta de los CFDI que se tengan 
disponibles.  
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RECUPERACIÓN DE CONTRASEÑA.  

 
33. La opción para recuperar contraseña se encuentra en la pantalla de inicio de sesión. 

 

 
 

34. Al seleccionar se debe ingresar la dirección de correo que tenga registrado el usuario para recibir la notificación. 
 

 
 

35. El usuario recibirá una notificación con el password temporal para poder iniciar sesión en el portal de facturas GEPP. 
 



 

 pág. 18 

PORTAL DE FACTURACIÓN CLIENTES GEPP 

 


